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A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «Juan Ramón Jiménez»

(Huelva).
Denominación del puesto: Subdirector Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado Uni-

versitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Experiencia y formación en Gestión Sanitaria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se
detalla en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el
artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
esta Dirección General, en virtud de la competencia que tiene
delegada por Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 187, de 29 de septiembre), anuncia la provisión de
puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
provisión de puestos y promoción profesional de los funcio-
narios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de octubre de 2003.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Almería.
Denominación del puesto: Sv. Gestión de Personal.
Código: 1122610.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales.
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Recursos Humanos.
Nivel C.D.: 26.
C. específico RFIDP/euros: XXXX-12.068,64.
Requisitos desempeño.
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características.
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE CULTURA

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de
octubre de 2003, por la que se convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en los Servicios Centrales de la Consejería (BOJA núm.
203, de 22.10.2003).

Advertido error en la Orden de 7 de octubre de 2003,
por la que se convoca concurso de méritos para la provisión
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de puestos de trabajo vacantes en los Servicios Centrales de
la Consejería, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, núm. 203, de 22 de octubre de 2003, procede
la siguiente corrección:

En la página 22.066, Anexo III, donde dice:

«ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Josefina Cotelo de Arce.
Presidente suplente: Luis Javier Jover Oliver.
Vocales:
José Cuaresma Pardo.
Mercedes Mudarra Barrero.
Francisca Jiménez Luna.
Francisco Javier Palacios González.
Carlos Pérez Flor Infante (SAF).
Angel Montes Arenas (CSI-CSIF).

Vocal Secretario: Antonio Porras Posadas.
Vocal Secretario suplente: Julio López Antón».

Sevilla, 23 de octubre de 2003

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86 de 13 de junio por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocados por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 6.11.2001 (BOJA de
1.12.2001), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 28 de octubre de 2003.- El Rector, David
Aguilar Peña.


